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DECRETO ALC. No L"l lA, VISTOS; Las facultades que me otorgan los Art. 5,12 y 63 letra ¡) de la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones, lo d¡spuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a honorar¡os suscr¡to con don Luis Antonio Araya Amaya, por prestac¡ón de

serv¡c¡os en el proyecto denominado "Programa Noche Digna, Componente 1: Plan de Inv¡erno para

Personas en S¡tuac¡ón de Calle, Año 2018, para la Región Metropolitana", dependiente de la Dirección de

Desarrollo Comunitario, a contar del 01 deJunio hasta el 31 de Octubre de 2018.

2.- El Memo N' 1315 de fecha 29 de Octubre de 2018, env¡ado por el D¡rector de DIDECO,

mediante el cual solic¡ta mod¡ficar el contrato por prestac¡ón de servic¡os de don Luis Anton¡o Araya

Amaya, en el sent¡do de ajustar el monto a percibir por concepto de honorarios, por el mes de Octubre

2018.

3.- La resolución del Señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese la modificación del contrato por prestac¡ón de servic¡os honorarios

suscrito con don LUIS ANTONIO ARAYA AMAYA, Cédula Nacional de Identidad N" ,

quedando de la siguiente forma:

El valor de los honorarios será la suma bruta de $399.250.- incluido el Impuesto de

Retención, los que se pagarán previo Vo Bo del Director de DIDECO.

2.- El contrato se modifica a contar del 01 de Octubre al 31 de Octubre de 2018.

3.- Los demás Puntos del Contrato Prestac¡ón de Servicios a Honorarios, quedan sin modificar.

ANOTESE, COMUNIQUESE ARCHIVESE
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